
DI RECCI ÓN GENERAL DE LA GUARDI A CI VI L  
  

§  1 2 .3     Or d en  Gen er al  n ú m er o  4 ,   d ad a  en  Mad r id , a 2 2  d e m ar zo  d e  2 0 0 6  
  
  

ASUNTO:    I n dem n izacion es p or  r azón  d e l  ser v icio 
  
         El Real Decreto 462/ 2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del  servicio (RD 462/ 2002) , ha venido a derogar  el 236/ 1988, de 4 de m arzo y si 
bien mant iene los criterios del anterior en sus líneas básicas, su ent rada en vigor ha 
supuesto cam bios en determ inados aspectos de dicha m ateria, regulándose 
situaciones que tenían difícil encaje en la normat iva anterior.  
 
         A pesar de cont inuar en vigor la Orden del Ministerio de la Presidencia de 8 
de noviem bre de 1994, sobre just ificación y ant icipos de las indem nizaciones por 
razón del servicio (OMP de 1994) , así com o la Resolución de 1 de m arzo de 1995 de 
la Subsecretaría de este Departam ento, por la que se aprueban unas inst rucciones 
para su t ram itación, durante el t iempo t ranscurrido desde la publicación de la 
Orden General número 20,  de 16 de julio de 1998 sobre indem nización por razón 
de servicio (OG 20/ 98) , se han int roducido innovaciones que han perm it ido m ejorar 
el procedim iento de reclamación, j ust ificación y pago de las dietas, pluses y 
residencia eventual,  m ediante la implantación de un nuevo sistem a de gest ión 
integral.  
 
         De acuerdo con el proceso iniciado de descent ralización en el ám bito de la 
gest ión económica para propiciar el acercamiento y la inmediatez en la sat isfacción 
de ciertas necesidades públicas, se ha residenciado en los Mandos que nom bran las 
com isiones de servicio la competencia para la mayoría de las disposiciones del 
gasto, exceptuando aquellas que debido a las m ejores posibilidades para su gest ión 
deben ser ejercidas de forma cent ralizada.   
 

Por ot ro lado, la ent rada en funcionamiento de las Cajas Pagadoras y la Orden 
del Ministerio del I nterior 985/ 2005, de 7 de abril,  por la que se delegan 
determ inadas at r ibuciones y aprueban las delegaciones efectuadas por ot ras 
autoridades, ha dado pleno contenido a las com petencias de sus Jefes para 
determ inar el medio de t ransporte a emplear en las com isiones de servicio, de 
conform idad con lo prev isto en el art ículo 17 del RD 462/ 2002.  

 
La dispersión terr itorial de las unidades del Cuerpo y la diversidad de 

alternat ivas de t ransporte, costes y  prestaciones, obligan a regular el ejercicio que 
de esta potestad pueden hacer estos Mandos e incluso reservar a órganos 
especializados de la Dirección General la autorización de determ inados medios de 
t ransporte. A este respecto, para sat isfacer  la necesidad de contar con un órgano 
especializado que aplique con eficacia la polít ica de viajes de esta Dirección General 
y perm ita una mayor racionalización de los viajes en com isión de servicio, la 
gest ión de los desplazam ientos por v ía aérea que realiza el personal de este Cuerpo 
viene siendo realizada por el Cent ro de Viajes de la Guardia Civil (CVGC) , que opera 
bajo la supervisión directa y permanente de un Equipo de Supervisión, encuadrado 
orgánica y funcionalmente en la Jefatura de Asuntos Económ icos (Servicio de 
Gest ión Económica) .  

 
Estos cam bios int roducidos determ inan la necesidad no de simples correcciones 

a la redacción de la vigente OG 20/ 1998 y la Orden General núm ero 57 de 11 de 
m ayo de 1988 sobre I ndemnización por razón de servicio (OG 57/ 1988) , sino de 
una nueva que las sust ituya.  



Adicionalmente se revisa el procedim iento de gest ión de este t ipo  de 
indem nizaciones, con el objet ivo de conseguir su m ejora cont inua y con el 
com prom iso de implem entar determ inados procesos que aum enten también la 
eficiencia y econom ía en los recursos, dado el esfuerzo m uy significat ivo que 
conlleva la t ram itación de este t ipo de expedientes de gasto.  

 
En su virtud, he tenido a bien disponer:   

  

CAPÍ TULO I 

  

PRI NCIPI OS GENERALES Y ÁMBI TO DE APLI CACI ÓN 

  

Ar t ícu lo  1 . Pr in cip ios g en er a les 

  
1. Darán origen a indem nización o compensación los supuestos siguientes, en 

las circunstancias, condiciones y  lím ites  prev istos en el RD 462/ 2002:   
 

a)      Com isiones de servicio con derecho a indem nización.  
b)      Desplazamientos dentro del térm ino municipal por razón del servicio.  
c)      Traslados de residencia.  
d)     Asistencia por concurrencia a Órganos Colegiados, por part icipación en 

t r ibunales de oposiciones y concursos y por la colaboración en cent ros de 
formación y perfeccionam iento del personal de las Adm inist raciones 
Públicas.  

  
2. La realización de los supuestos enum erados en el número anterior  dará 

lugar, según proceda, al abono de las indem nizaciones que a cont inuación se 
señalan:   

 
a)     Dietas y pluses.  
b)     I ndemnización de residencia eventual. (En lo sucesivo IRE) .  
c)     Gastos de viaje.  
d)     Gastos por  desplazam ientos dent ro del térm ino m unicipal,  en los casos 

previstos en el Capítulo I I I  del RD 462/ 2002.  
e)     Gastos por  t raslado de residencia. 
f)      Asistencias.  

  
Ar t ícu lo  2 . Ám b i t o  d e ap l icació n .  
  

Las presentes normas son de aplicación a todo el personal al servicio de 
la Dirección General de la Guardia Civ il con prestación de servicios de 
carácter perm anente, inter ino, temporal o en práct icas, excepto el de 
carácter laboral al que se aplicará, en su caso, lo previsto en el respect ivo 
convenio o normat iva específica, así como al personal no vinculado 
jurídicam ente con la Adm inist ración cuando preste a ésta servicios que 
puedan dar origen a las indemnizaciones o com pensaciones previstas en el 
Real Decreto antes citado.  
  

Ar t ícu lo  3 . Com isio n es d e ser v icio  co n  d er ech o  a in d em n ización .  
  



1. De conform idad con lo previsto en el art ículo 3.1 del RD 462/ 2002, son 
com isiones de servicio con derecho a indem nización los com et idos especiales 
que, de conform idad con la norm at iva vigente,  se ordenen 
circunstancialmente al personal al servicio de las Administ raciones Públicas 
com prendido en su art ículo 2 y que deban ser desempeñadas fuera del 
térm ino municipal donde radique su residencia oficial.  

No serán indemnizables los servicios que se presten dentro del térm ino 
m unicipal de la residencia oficial, cualquiera que sea su duración, a 
excepción de los gastos de desplazam iento en los supuestos previstos en los 
art ículos 18.3 y 20 del citado Real Decreto.  

  
2. Por residencia oficial se entenderá el térm ino m unicipal correspondiente a la 

oficina o dependencia en que se desarrollen las act ividades del puesto de 
t rabajo habitual.  En aquellos casos que de form a expresa y con arreglo a la 
norm at iva vigente se haya autorizado la residencia habitual en térm ino 
m unicipal dist into al de la Unidad de dest ino, se hará  constar tal 
circunstancia en la orden en que se designe la com isión de servicio. La 
residencia oficial,  o habitual que haya sido autorizada, será considerada 
com o el lugar de inicio y finalización de las com isiones de servicio.  

  
3. En ningún caso podrá tener la consideración de comisión de servicio el 

desplazam iento habitual desde el lugar donde se resida hasta el cent ro de 
t rabajo, aunque éstos se encuent ren en térm inos municipales dist intos.  

  
  
4. No serán resarcidos los gastos que no estén orientados a alcanzar la 

finalidad de la comisión de servicio.  
  

Ar t ícu lo  4 .Con cep t o  d e las d ist in t as clases d e in d em n ización .  
  

1. “Diet a”  es la cant idad que se devenga diar iam ente para compensar los 
gastos que origina la estancia fuera de la residencia oficial en los térm inos 
previstos en el art ículo 5 del RD  462/ 2002. Este concepto abarca:   
a)     Hospedaje (alojamiento, desayuno, teléfono y/ o planchado de ropa 

personal) . 
b)     Restauración (manutención) .  
  

2. “ Plu s”  es la cant idad que devenga diariam ente el personal en com isión de 
servicio, formando Unidad, cuando ut iliza establecim ientos del Estado o 
privados, para compensar los gastos que origina la estancia fuera de la 
residencia oficial en los m ism os térm inos previstos en el apartado anter ior.  

  
3. “ I RE”  es la cant idad que se devenga diar iamente para sat isfacer los gastos 

que origina la estancia fuera de la residencia oficial en los térm inos  
previstos en los art ículos 6 y 7 de la citada norma reguladora.  

  
  
4. “Gast o s d e  v ia j e”  es la cant idad que se abona por la ut ilización de 

cualquier m edio de t ransporte por  razón de servicio.  
  

CAPÍ TULO I I  
  

DI ETAS, PLUSES E I RE.  
  

Secció n  1 ª  



 

NORMAS COMUNES 

  
 Ar t ícu lo  5 . Com p et en cia p ar a e l  n om b r am ien t o  d e com ision es d e ser v icio .  
  

1. Por  delegación del Subsecretario del Departamento, la com petencia para 
designar com isiones de servicio de carácter indemnizable corresponde al   
Director General de la Guardia Civil y a los  Mandos de la I nst itución 
previstos en la Orden del Ministerio del I nterior vigente sobre delegación de 
at r ibuciones de las dist intas autoridades en ot ros órganos del m ism o.  

  
2. El nombram iento de una com isión de servicio por la Autoridad o Mando que 

tenga competencia para ello, llevará aparejado la obligación de sat isfacer la 
com pensación o indem nización a que el com isionado tenga derecho, siempre 
que se cum plan las condiciones establecidas en la orden de com isión de 
servicio correspondiente y conform e a la norm at iva reguladora de esta 
m ateria.  

  
3. La orden de com isión de servicio deberá contener, al menos, la siguiente 

inform ación:   
a)     Objeto del servicio.  
b)     Lugar de desarrollo. 
c)     Número y grupo ret r ibut ivo del com isionado o com isionados.  
d)     Duración prevista de la com isión de servicio.  
e)     Fecha, hora de inicio y hora est imada de finalización.  
f)      I ndemnización y en su caso porcentaje de la m isma que corresponda.  

  
Ar t ícu lo  6 . Pr op u est a o  so l ic i t u d  d e au t o r izació n  d e com isión  d e ser v icio .  
  

1. Cuando un Jefe de Unidad carezca de competencias para nom brar   
com isiones de servicio de carácter indem nizable y tenga necesidad de 
atender un servicio que exij a el nom bram iento de una de aquéllas, con 
carácter previo a la fecha de inicio de la m ism a, formulará una propuesta, 
cuyo m odelo se acom paña com o Anexo I , dir igida a la Autor idad o Mando 
com petente para nombrar com isiones de servicio de carácter indemnizable, 
en la que se cum plimentarán,  ent re ot ros, los siguientes ext rem os:   
a)      I dent idad del com isionado o com isionados, así com o grupo a que 

pertenece a efectos de com isiones de servicio.  
b)     El mot ivo del desplazam iento, el municipio de origen y en el que se ha de 

realizar la com isión de servicio, día y hora de com ienzo y finalización de 
la m ism a, así com o el t ipo de indemnización  que corresponda.  

c)      Los m edios de t ransporte a ut ilizar.  
d)      Ant icipos a cuenta si se solicitan y observaciones.  
  

2 .     2 .     De modo análogo actuará cuando la duración de la com isión de servicio 
supere el lím ite tem poral de su competencia, así como cuando solicite la 
autorización de designación de los com isionados, ut ilizándose en este caso 
los Anexo I I  y I I I  de solicitud y autorización respect ivamente o cualquier ot ro 
procedim iento que contenga la m ism a inform ación.  
  

Ar t ícu lo  7 . En com ien d a d e la d es ig n ación  d e los com ision ad o s.  
  

1. Cuando las circunstancias de agilidad y operat ividad  lo aconsejen la 
Autoridad o Mando en la que resida la competencia para la designación o 



nom bram iento de una com isión de servicio con derecho a indem nización 
podrá encom endar a un Mando subordinado que designe a los com isionados.   

  
2. El nivel j erárquico del Mando al que se le encom iende la designación de los 

com isionados será al m enos de Jefe de Comandancia, Jefe de la Unidad de 
Protección y Seguridad, Jefes de los Grupos Rurales de Seguridad y el Jefe 
de la Unidad Especial de Intervención.  
  

Ar t ícu lo  8 . No r m as g en er a les sob r e d iet as,  p lu ses e  I RE.  
  

1.       1.      Por  circunstancias extraordinarias, y autor izado por la Autoridad o 
Mando que ordene la comisión de servicio, el comisionado podrá iniciar el 
desplazam iento antes, o finalizarlo después, de las fechas y horas previstas 
en la orden de com isión de servicio. En este caso, sólo percibirá la dieta, IRE 
o plus que le pudiera corresponder por la com isión de servicio con arreglo a 
las fechas y horas de salida o regreso que resultaran de la aplicación de los 
criterios de celeridad y racionalidad en el desplazam iento señalados en los 
dos párrafos anteriores, así com o los gastos de viaje.   

2. La cuant ía de la dieta será la que esté en vigor tanto en su t ramo de 
alojamiento como de m anutención en el momento en que se prestó el 
servicio y para el grupo ret r ibut ivo al que pertenecía el comisionado en dicha 
fecha, sin per juicio del reconocim iento del carácter ret roact ivo de la 
efect ividad en el em pleo, en los casos que así se acuerde en la resolución 
correspondiente. En los cursos select ivos de promoción interna, así como la 
asistencia a las pruebas select ivas previas de dichos cursos, el grupo de 
clasificación de las dietas será el correspondiente al grupo que se prevé 
acceder.  

 
Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del art ículo 8 del RD 

462/ 2002, relat ivo al personal que actúe en com isión de servicio form ando 
parte de delegaciones oficiales, así com o de las part icular idades previstas en 
las disposiciones adicionales sépt im a de la citada norma reguladora,  
referente al personal que desempeñe com et idos especiales de escolta, 
ningún com isionado podrá percibir dietas o pluses de grupo superior  al que 
le corresponda, aunque realice el servicio por delegación o en representación 
de una autoridad o funcionario clasificado en grupo superior.  

  
3. El personal al que se le encom iende una com isión de servicio con derecho a 

indem nización tendrá derecho a percibir  por adelantado el importe 
aproxim ado de las dietas, pluses, residencia eventual   y gastos de viaje,   sin 
perjuicio de la obligación del comisionado de presentar  la declaración de la 
com isión de servicio y de liquidar el ant icipo en los diez días siguientes a la 
finalización de la m isma.  

  
4. Toda concesión de indem nizaciones que no se ajuste en su cuant ía o en los 

requisitos para su concesión a los preceptos del RD 462/ 2002, se 
considerará nula, no pudiendo surt ir efectos en las Cajas y Subcajas-
Pagadoras.  

  
Ar t ícu lo  9 . D iet a.  
  

1. Gen er al id ad es.  
 



En las com isiones de servicio, salvo que la Administ ración haya concertado o 
cont ratado directam ente con em presas la prestación de los servicios, se 
percibirán las dietas a cuyo devengo se tenga derecho, de acuerdo con los 
grupos que se especif ican en el Anexo I  del citado Real Decreto y las 
cuant ías que se establecen en los Anexos I I  y I I I  de la m isma norm a.  

Las cuant ías fijadas en los aludidos Anexos com prenden los gastos de 
m anutención y los importes m áxim os que por gastos de alojam iento se 
podrán percibir día a día.  

De no aplicarse el sistema de concierto o cont rato, el importe a percibir 
por  gastos de alojam iento será el realmente gastado y j ust ificado, sin que 
su cuant ía pueda exceder de las señaladas en los repet idos Anexos I I  y I I I  
del RD 462/ 2002.  

  
2. Gast os d e m an u t en ción .  

Los gastos de m anutención se deducirán autom át icamente del día y hora de 
com ienzo y finalización de la com isión de servicio. Para el devengo y cálculo 
de las dietas de m anutención se seguirán los criterios establecidos en el 
art ículo 12 del citado Real Decreto. 

Se entenderá que la dieta por gastos de m anutención com prende por 
partes iguales los derivados del alm uerzo y de la cena. 

  

3. Gast os d e h o sp ed aj e .  
a)     Com prende los gastos de alojam iento, desayuno y teléfono. Estos gastos 

se just ificarán con las facturas de los establecim ientos hosteleros y el 
importe a abonar será el efect ivamente just if icado, con el lím ite m áxim o 
de las cuant ías fij adas en los Anexos I I  y I I I  del RD 462/ 2002.  

b)     Cualquiera que sea la duración de la com isión de servicio, se resarcirá al 
com isionado por el importe exacto de las llamadas de carácter  oficial, 
que resulten necesarias para el m ejor cumplim iento del servicio, 
m ediante la debida just ificación docum ental de las m ism as y con la 
aprobación del que ordena la com isión de servicio. El gasto por el uso de 
internet  o telefax será abonado en las m ismas condiciones que el 
teléfono.  

c)     Por ot ra parte, cuando la com isión de servicio tenga una duración 
superior a cuat ro días, la Autoridad o Mando que la ordena, podrá 
autorizar que se indem nice por el importe exacto gastado just ificado por  
el com isionado por lavado y/ o planchado de ropa. La autorización previa 
quedará condicionada al uso racional del serv icio, acorde con la 
naturaleza, el lugar de la com isión de servicio y orientado básicamente a 
la m uda diaria, a part ir del quinto día de com isión de servicio.  

  
4. Ot r os g ast os  

Se podrán indemnizar, asim ismo, los gastos de consignas de equipajes 
cuando el comisionado se vea obligado a permanecer “ en t ránsito”  en alguna 
ciudad o en el propio aeropuerto o estación.  
  

5. Reclam ació n  y  j u st i f i cació n   
 
Para la reclamación y j ust ificación de este t ipo de gastos se tendrá en cuenta 

lo que sigue:  
a)     La factura  deberá estar expedida conforme a lo previsto en el Real 

Decreto  1496/ 2003, de 28 de noviem bre, por el que se aprueba el 



Reglamento que regula las obligaciones de facturación, y se m odifica el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.  

Los gastos de alojam iento se just ificarán con la factura original, 
acreditat iva de su im porte, expedida por los correspondientes 
establecim ientos hosteleros, que deberá contener,  además el nombre o 
denom inación completa, dom icilio y código de ident ificación fiscal de la 
em presa;  fechas correspondientes a los días en que se haya pernoctado, 
relación de los servicios prestados con sus respect ivos importes, así com o 
la especificación reglam entaria del IVA;  y que,  en todo caso deberá 
reflejar separadam ente la cuant ía correspondiente al alojamiento a 
efectos de la j ust ificación de esta últ im a.  

Cuando el establecim iento hostelero se cont rate a t ravés de una 
agencia de viajes, la j ust ificación se efectuará con la factura original de 
la citada agencia, unida al docum ento acreditat ivo de la prestación del 
servicio de alojamiento em it ido por  la em presa hostelera 
correspondiente. 

b)     En caso de presentación de la factura correspondiente a habitaciones 
dobles resultará just ificable el im porte de la factura abonada, con el 
lím ite establecido para un alojam iento, si es ut ilizada por un solo 
funcionario, quien t ratará de beneficiarse de las posibles bonificaciones 
establecidas. Si es ut ilizada por dos funcionarios será just ificable el 
importe de la factura, abonada en dos partes iguales, siendo en este 
caso el lím ite establecido el correspondiente a la sum a de los im portes 
m áximos de cada uno de los dos alojam ientos según grupo de 
clasificación. 

c)     Los gastos de m ini-bar y ot ros sem ejantes de t ipo ext ra, aunque 
incluidos en facturas de hotel o sim ilar no serán indemnizables.  

d)     Los recibos de alquiler de apartamentos serán válidos a efectos de 
just ificación de alojamiento, con el lím ite de los días que dure la com isión 
de servicio y en proporción al número de personas que ut ilicen el 
apartam ento, debiendo just ificarse mediante factura en la que figuren los 
datos fiscales necesarios para la ident ificación del perceptor (nom bre o 
razón social, documento nacional de ident idad o núm ero de ident ificación 
fiscal y dom icilio) . 

e)     En el caso de que el com isionado haya incurrido en gastos pagados en 
m oneda dist inta al euro, el t ipo de cambio aplicable en la j ust ificación de 
los importes de las dietas será el fijado por el Banco de España en la 
fecha de la liquidación de la com isión de servicio. Si se t rata de una 
m oneda carente de dicho cambio, el com isionado deberá aportar  el 
j ust ificante del m ismo.  

  

6.        Autor izaciones excepcionales para la m odificación de las cuant ías de las 
dietas.  

Cuando razones de precio y oferta hostelera aconsejen excepcionalmente 
la var iación puntual de las cuant ías de las dietas por alojam iento, y en su 
caso m anutención, el Jefe de la Unidad, Cent ro o Servicio correspondiente 
elevará la oportuna propuesta razonada a la Jefatura de Asuntos Económicos 
para su curso, si procede, a los Ministerios de Economía y  Hacienda (ME y H)  
y de Adm inist raciones Públicas (MAP) . 

  
Ar t ícu lo  1 0 . I RE. 
 

1 .  Gen er al id ad es.  



 
Las com isiones de servicio cuya duración se prevea, excepcionalmente, 

superior a un mes en terr itor io nacional y a t res en el ext ranjero, así com o 
las prórrogas que den lugar a un exceso sobre dichos lím ites, tendrán la 
consideración de residencia eventual desde el com ienzo de la com isión de 
servicio inicial o de su prórroga, respect ivam ente.  

Los plazos citados se computarán  de fecha a fecha,  en los térm inos que 
establece el art ículo 48.2 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Adm inist raciones Públicas y del Procedim iento 
Adm inist rat ivo Com ún (LRJ-PAC) .  

La duración de la residencia eventual no podrá exceder de un año.  
  

2 .  Com isio n es de ser v icio  d er iv ad as d e la  asi st en cia a  p r u eb as 
select iv as y  cu r so s.  

 
Se entenderá por curso a los efectos del presente Capítulo aquella 

act ividad docente de capacitación, especialización o ampliación de estudios 
y, en general, de perfeccionam iento convocados por las Adm inist raciones 
Públicas, así como la de los m ódulos o cursos de capacitación o form ación 
para el ascenso de los m iem bros de las Fuerzas Armadas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado o la de cursos select ivos para ingreso en los Cuerpos o 
Escalas m ediante la superación de pruebas de prom oción interna;  no tendrá, 
por tanto, la consideración de cursos la asistencia a sem inarios, j ornadas u 
ot ras act ividades análogas  que no reúnan las circunstancias antes citadas.  

La asistencia a pruebas select ivas previas, así como a los cursos de 
acceso a escalas por prom oción interna, tendrá siempre la consideración de 
IRE.  

La asistencia al resto de cursos com prendidos en el sistem a de enseñanza 
de la Guardia Civil, podrá ser  indem nizada, según su duración y el t ipo de 
alojamiento, como com isión de servicio o com o com isión de servicio con la 
consideración de residencia eventual, de acuerdo con la decisión que se 
adopte al respecto en la correspondiente orden de designación.  

En la asistencia a cursos la indemnización correspondiente, sea cual fuere 
su consideración, empezará a contar desde el día de iniciación del curso y  
durará hasta la finalización del m ismo. Este criterio regirá para la asistencia 
a las pruebas select ivas previas. Los días anter iores y posteriores 
est r ictam ente indispensables para efectuar la ida y el regreso hasta y desde 
el cent ro docente correspondiente se indem nizarán, en su caso, de acuerdo 
con lo dispuesto con carácter general para las com isiones de servicio.  

  
3 .  Cu an t ía.  
 

La cuant ía del I RE se determ inará  en función de los gastos que deba 
soportar el com isionado.  

Esta determ inación corresponderá a la Autoridad o Mando que nombre la 
com isión de servicio y estará sujeta al lím ite m áximo del 80%  del importe de 
las dietas enteras que correspondan con arreglo a lo dispuesto en   los 
Anexos I I  y I I I  del RD 462/ 2002, sin que se necesite j ust ificación 
documental.  

A efectos de grupo de clasif icación de las dietas a percibir en los cursos 
select ivos de prom oción interna, cuando proceda el pago de 
indem nizaciones, se tendrá en cuenta lo previsto en el art ículo 9.1 anterior.  

El porcentaje a aplicar, incluso aunque fuera el m áxim o, deberá figurar 
de form a expresa en la orden de com isión de servicio.  



La Autoridad o Mando que ordene la com isión de servicio autorizará con 
carácter general los siguientes porcentajes:  
a)     80% , en aquellas com isiones de servicio en las que no se ofrezca 

alojamiento en dependencias oficiales. Cursos en el ext ranjero en los que 
no se ofrezca alojam iento en dependencias gest ionadas por la I nst itución 
anfit riona y cursos nacionales en que no se ofrezca alojam iento y se 
desarrollen en temporada o zona turíst ica.  

b)     70% , en aquellos cursos en el terr itorio nacional en los que no se ofrezca 
alojamiento en dependencias oficiales y no se desarrollen en temporada o 
zona turíst ica.  

c)     40% , en aquellas com isiones de servicio con alojamiento oficial y cursos 
en territorio nacional con alojamiento oficial 

d)     25% , en aquellos cursos en el extranjero en los cuales los gastos de 
alojamiento y manutención no sean repercut idos al com isionado.  
En aquellos supuestos  no previstos en los anteriores subapartados, o 

cuando concurran circunstancias excepcionales, el IRE correspondiente a la 
com isión de servicio será f ij ado por la Subdirección General de Apoyo 
(Jefatura de Asuntos Económ icos) , sin perjuicio de lo que dispone la 
disposición adicional cuarta del Real Decreto 950/ 2005, de 29 de julio, de 
ret r ibuciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.  

No se devengarán im porte alguno por los gastos de lavado y/ o planchado 
de ropa personal por estar incluidos en el importe de los porcentajes de IRE 
arr iba consignados.  

En aquellas com isiones de servicio en el ext ranjero en las que el 
organismo auspiciador abone cant idades en concepto de viát ico u ot ras 
análogas, la Secretaría de Cooperación Internacional com unicará a la 
Jefatura de Asuntos Económ icos las cuant ías de las m ism as y dem ás 
condiciones de prestación del servicio, con el fin de que por dicha Jefatu ra se 
determ ine la cuant ía de la indem nización que resulte procedente en cada 
caso.  

  
4 .  Ot r as n o r m as sob r e e l  I RE.  

Las com isiones de servicio inicialmente ordenadas com o IRE, cuando 
posteriorm ente fuera acortada su duración y por ende modificada su 
calificación, deberán just ificarse y liquidarse como IRE desde el comienzo de 
la com isión de servicio hasta la fecha en que se ordenó dicha m odificación.   

Cuando en las com isiones de servicio el personal que estuviera en la 
situación de residencia eventual tuviera que desplazarse de la m ism a, por  
m ot ivos del servicio, le será de aplicación lo dispuesto en el art ículo 16.2 del 
RD 462/ 2002, es decir, durante los días que dure dicho desplazam iento, 
percibirá además de la cuant ía del IRE marcado para la com isión de servicio, 
las dietas exclusivam ente por alojam iento y los correspondientes gastos de 
viaje que le origine dicho desplazamiento.  

En los perm isos de carácter urgente que se pudieran producir,  el 
com isionado tendrá derecho a los gastos de viaje por el desplazam iento 
hasta, y  en su caso, desde su residencia oficial.  En los casos en que dicho 
perm iso urgente se concediera para ot ra residencia dist inta de la oficial, se 
podrán autorizar  este t ipo de gastos hasta aquella y regreso, según las 
circunstancias que concurran en cada caso.  

En los casos de baja m édica, con independencia de cual sea la duración 
total de la com isión de servicio, el Jefe de la Unidad donde el com isionado 
presta sus servicios com unicará al Mando que designó la com isión de servicio 
dicha circunstancia, así com o ot ras que considere relevantes, al objeto de 
que, en su caso, ordene su finalización.  

Para la concesión de los perm isos tanto ordinarios com o ext raordinar ios 
dent ro del periodo de la com isión de servicio, se deberá tener en cuenta lo 



dispuesto en la orden de com isión de serv icio, así com o el resto de 
norm at iva que le pudiera afectar.  

El personal com isionado que disfrute tanto de perm isos ordinarios, como 
de ext raordinarios, así com o en las ausencias que pudiera tener de la 
com isión del servicio debido a bajas médicas, teniendo en cuenta todo lo 
especificado en los párrafos anteriores, seguirá percibiendo en dichos 
periodos el correspondiente IRE m arcado a la comisión de servicio.  

  
Ar t ícu lo  1 1 . Plu ses.  
  

1. Com o norm a general sólo se reclamará esta indemnización si la com isión de 
servicio se desempeña formando unidad.  

  
2. Será de aplicación a los pluses lo dispuesto con carácter general para las 

dietas con las siguientes adecuaciones:   
 

a)      El personal en com isión de servicio formando unidad, cuando ut ilice 
establecim ientos del Estado, percibirá, por el concepto de plus, la cuant ía 
que, con el lím ite del importe f ijado en el Anexo I I  del RD 462/ 2002 para 
las dietas de manutención, determ ine la autoridad que autor ice la 
com isión de serv icio,  en función de los gastos que por dicho concepto 
deban soportar los com isionados.  

b)      Cuando el personal afectado tuviera que alojarse en establecim ientos 
privados, se percibirán, en concepto de pluses, dietas por alojam iento y 
m anutención en las cuant ías establecidas con carácter general en el 
referido Real Decreto. 

c)      Cuando los gastos de alojam iento o de manutención sean a expensas del 
Estado, no se percibirán los pluses correspondientes a dichos conceptos.  

 
d)      En los casos a que se refieren los apartados a)  y b) ,  y de no aplicarse el 

sistem a de concierto o cont rato, el importe a percibir por gastos de 
alojamiento será el realm ente gastado y just if icado m ediante factura, sin 
que su cuant ía pueda exceder de las previstas en dichos apartados.  

  

Secció n  2 ª  

  
PROCEDI MI ENTO DE GESTI ÓN  

  
Ar t ícu lo  1 2 . Declar ació n  d e l  com ision ad o  y  su  com p r ob ació n .  
  

1. A tenor de cuanto se establece en el apartado 2.2.1 de la OMP de 1994, una 
vez realizada la com isión de servicio, y dent ro del plazo de diez días, el 
interesado presentará el im preso “Declaración” , cuyo modelo se establece 
en los Anexos IV,  V y VI .   

  
2. El Jefe de la Unidad que propuso la comisión de servicio, o en su defecto el 

de la inferior en que se encuent re encuadrado el com isionado, cert ificará en 
el docum ento “Declaración”  que el servicio se prestó de conform idad, lo que 
supone la aceptación de lo declarado en cuanto a fechas y horas de salida y 
regreso, del medio de locomoción em pleado y desem peño de la com isión de 
servicio propiam ente dicha.   

  



  
3. El Cajero, o en su caso el Subcajero-Pagador, com probará la autent icidad de 

los docum entos aportados por  el com isionado, así com o que las cuant ías en 
ellos expresadas corresponden con los precios de mercado, debiendo, 
cuando estos ext rem os le ofrezcan dudas, realizar las comprobaciones 
pert inentes.  
  

Ar t ícu lo  1 3 . Ór g an os d e g est ión .  
  

1. En las Unidades y Cent ros de Enseñanza la gest ión de las indemnizaciones 
corresponderá a sus respect ivas Oficinas o Unidades de Gest ión Económ ica 
(OGE,s/ UGE,s) .  

  
2. En las Subdirecciones Generales y Jefaturas la gest ión de las 

indem nizaciones se encom endará a personal con formación adecuada en 
esta m ateria, el cual se relacionará directam ente con la Caja Pagadora 
Cent ral a estos fines.  

Esta form ación podrá establecerse tam bién en aquellos ot ros Órganos en los 
que el volum en de indem nizaciones que t ram iten así lo aconsejen. 

  
Ar t ícu lo  1 4 . Un id ad  r esp o n sab le d e la g est ión .  
  

1 .      1 .      La gest ión de las indemnizaciones corresponderá a la OGE/ UGE de la 
unidad a la que esté adscrito orgánicam ente el com isionado, salvo los casos 
previstos en el apartado 1 del art ículo anterior. Aún cuando se produzcan 
cam bios de dest ino esta gest ión no podrá fraccionarse ent re OGE,s/ UGE,s de 
dist intas unidades. 

  

2. En los cursos la gest ión corresponderá a la Jefatura de Enseñanza o al 
Cent ro donde se imparta, pero en los días de ida y regreso de los m ismos 
aquélla será responsabilidad de la unidad de dest ino del com isionado.  

  
3. Las indem nizaciones por los servicios en el ext ranjero previstos en los 

apartados del a)  al f)  am bos incluidos del art ículo 1 de la Orden General 
43/ 1997, de 13 de nov iembre, sobre el régimen a aplicar al personal que 
preste sus servicios en el ext ranjero (OG 43/ 97) , se t ram itarán por el 
Servicio de Gest ión Económ ica.  

  
4. El Jefe de Asuntos Económ icos dará las norm as com plementarias a lo 

establecido en el presente art ículo, y en su caso establecerá las excepciones 
genéricas o puntuales en función de las circunstancias de índole operat ivo, 
presupuestario,  orgánico o normat ivo que se produzcan.  

  

Ar t ícu lo  1 5 . Sop o r t e i n f o r m át ico . 

  
1 .    Una aplicación inform át ica gest ionará en t iem po real todo el proceso 

adm inist rat ivo de reclamación, j ust ificación, y pago de las indem nizaciones.  
  



2 .     Para ello producirá los docum entos que han de form ar la cuenta just ificat iva, 
m antendrá los saldos de gasto com prom et ido por cada una de las 
Autoridades y Mandos con com petencia para nom brar com isiones de servicio 
de carácter indemnizable y será el inst rumento para que aquellos conozcan   
la evolución de la gest ión de estas indem nizaciones.  

  
3 .     No se podrá t ram itar el expediente de una com isión de servicio sin su 

regist ro en la aplicación inform át ica antes citada. Tampoco se podrán 
efectuar pagos a personas cuyos datos no se encuent ren en la base de datos 
de la refer ida aplicación.  

  
4 .     La inclusión tem poral de los datos de personas ajenas a la Dirección General 

de la Guardia Civil se solicitará al Servicio de Gest ión Económica, estando 
tam bién bajo la responsabilidad de dicho Servicio la autorización y 
revocación de los perm isos de acceso de los usuarios de la aplicación.  
  

Ar t ícu lo  1 6 . Pag o  d e las in d em n izacio n es.  
  

1 .    El pago de la indem nización se efectuará preferentem ente por t ransferencia 
bancaria, empleándose para ello la cuenta corr iente en la que percibe los 
haberes el comisionado. El personal que desee que se efectúe la 
t ransferencia a cuenta corriente dist inta de la de haberes lo comunicará 
cumplimentando el im preso del Anexo VI I .  

  
2 .    Dicho docum ento será cursado por la unidad t ipo Com andancia o sim ilar a la 

que pertenezca el interesado directam ente al Servicio de Gest ión Económ ica. 
Esta not ificación tendrá validez indefinida y no sur t irá efectos para las 
com isiones de servicio cuyo proceso adm inist rat ivo ya haya com enzado en el 
m omento de su asiento en la aplicación.    

  
Ar t ícu lo  1 7 . Pr oceso  ad m in ist r a t iv o .        
  

1. An t icip os  
El personal a quien se encom iende una com isión de servicio, podrá 

solicitar por adelantado el ant icipo de los gastos correspondientes, todo ello 
de acuerdo a lo establecido en el art ículo 19 del RD 462/ 2002 y apartado 2.1 
de la OMP 94.  

Para la efect ividad de los ant icipos a los interesados será preciso la 
presentación en la correspondiente caja pagadora de la orden de servicio 
autorizada y aprobada por la Autoridad competente en el nombram iento de 
la com isión de servicio.  

Para la solicitud de los correspondientes ant icipos se podrán ut ilizar los 
Anexos I  y I I  de propuesta y solicitud de com isiones de servicio según los 
casos, y el modo de hacerlos efect ivos se hará con carácter  general por 
t ransferencia bancaria a la cuenta del com isionado, pudiéndose hacer por 
ot ros procedim ientos cuando las circunstancias así lo aconsejen.  

  
2. Liqu id ación  d e Die t as y  Plu ses.  

En los diez días siguientes a la finalización de la com isión  de servicio, el 
interesado presentará ante la caja pagadora correspondiente y a t ravés de 
los órganos de gest ión especificados en el art ículo 14, el impreso 
“Declaración”  en la que figure la cert ificación del t itular del órgano que 
propuso la com isión de servicio de haberse realizado esta y, en su caso, los 
j ust ificantes de los gastos de viaje, alojam iento y ot ros de los que tenga 
derecho a resarcirse.  

La om isión de esta obligación podrá dar lugar a las responsabilidades que 
pudieran corresponder.  



  
3. Liqu id ación  d e I RE.  

Al finalizar el pr imer mes de la com isión de servicio, la autoridad que la 
propuso, o en su caso el Mando bajo cuya dependencia se preste el servicio,  
cert ificará la conform idad con su prestación, del m ismo modo que a la 
finalización de cada uno de los m eses sucesivos. 

Si el servicio se prestase en el ext ranjero, la cert ificación de la 
conform idad corresponderá a la Secretaría de Cooperación Internacional.  

  
4. Pr oceso  com ú n  d e l iq u id ación   

Si la liquidación resultase a favor del interesado, se le t ransferirá de oficio 
su importe.  

Si la liquidación resultase a devolver por el interesado, en los diez días 
siguientes a la recepción de la not ificación, éste reintegrará a la caja 
pagadora correspondiente el importe relat ivo a la diferencia resultante.  

La no devolución del im porte resultante en el plazo establecido en el 
párrafo anterior,  dará lugar a que el Jefe de la Unidad a la que esté adscrita 
la OGE/ UGE resuelva mot ivadam ente y le not if ique la obligación de 
reintegrar la cant idad que resulte. En  dicha resolución se le dará opción al 
recurso de alzada ante el Jefe de la unidad superior a la que esté adscrita la 
OGE/ UGE.  

Cumplido este t rám ite se iniciará el procedim iento de reintegro 
establecido en la Orden del ME y H de 10 de mayo de 1.989 por la que se 
regulan las actuaciones y los órganos de la Adm inist ración del Estado que 
dispondrán el reintegro de las cant idades indebidamente percibidas con 
aplicación al presupuesto del Estado.  

Una vez reunidos y com pletos los docum entos se rem it irán a la caja 
pagadora para que ésta r inda la pert inente cuenta just ificat iva.   

Los com isionados podrán consultar en Int ranet  los pagos de las 
indem nizaciones que se les haya efectuado.  
  
  

CAPÍ TULO I I I 

  
GASTOS DE VI AJE.  

  
Ar t ícu lo  1 8 . No r m as g en er a les.  
  

1 .  De acuerdo con lo establecido en el art ículo 17 del RD 462/ 2002, toda 
com isión de serv icio dará derecho a v iajar por cuenta del Estado en el m edio 
de t ransporte que se determ ine al autorizar la m ism a, procurándose que el 
desplazam iento se efectúe por líneas regulares.  

  
2 .  Se em pleará el medio de t ransporte que resulte m ás adecuado para el 

cumplim iento de la m isión encom endada, conjugando el rendim iento de los 
recursos humanos, un razonable nivel de com odidad y   el coste global de la 
indem nización, entendiendo com o tal  la suma de gastos de viaje, 
m anutención y alojam iento.  

  
  



3 .      Los gastos de viaje pueden ser atendidos:    

a)      Por ent rega al viajero de las autorizaciones de viaje (AV)  necesarias para 
el it inerario que deba seguir,  siendo éste, el procedim iento habitual para 
el empleo de m edios públicos regulares. 

b)      Por ent rega al viajero de los oportunos t ítulos de t ransporte. (Bien sea 
en form ato físico o elect rónico) . Este procedim iento se ut ilizará 
especialmente en viajes de grupos y al ext ranjero y su gest ión correrá a 
cargo del Cent ro de Viajes de la Guardia Civil (CVGC). 

c)     Por abono al com isionado, j unto con el resto de la indemnización, del 
importe de los billetes que adquiera, empleándose este procedim iento 
principalmente, para atender a los gastos der ivados del uso de:   

Veh ícu lo  p ar t i cu lar . 
Taxis y t ransportes públicos urbanos.  
Transportes interurbanos por carretera, excepto cuando con la  
com pañía t ransport ista se haya acordado el empleo del docum ento 
AV.  
Aparcam ientos. 
Vehículos de alquiler, excepto cuando este haya sido gest ionado por 
el CVGC. 
Ot ros casos que se consideren oportunos no previstos en los puntos 
anteriores.  

  

4 .      Con independencia del procedim iento de adquisición de los billetes, todos 
los t ítulos de t ransporte empleados serán entregados  por el com isionado, 
j unto con  la declaración de la com isión de serv icio a la finalización de esta, 
sin superar  en ningún caso los 10 días previstos en la OMP de 1994.  

Siempre que sea necesario, el CVGC podrá im part ir  las instrucciones 
oportunas para que los billetes en poder del com isionado sean rem it idos a 
dicho Cent ro tan pronto com o finalice el viaj e. 

  

5 .     Si en el curso de una comisión de servicio sobrevinieran  circunstancias que 
im pidieran la obtención de t ítulos de t ransporte con AV,  o el em pleo de los 
billetes facilitados al viajero, este podrá adquirir  ot ros y posteriorm ente ser 
resarcido de su importe si se cum plen las siguientes condiciones: 

a)      Los billetes or iginales no han llegado a ser expedidos, o de haberlo sido, 
se puede conseguir el reintegro poster ior de los m ism os por parte de la 
Adm inist ración. 

b)      El desplazamiento, acomodación y m edio de t ransporte están conform es 
con las circunstancias de la orden de com isión de servicio y con lo 
establecido en la presente Orden General y dem ás normas de desarrollo de 
la m ism a. 

  



6 .     Todos los gastos de viaje, cualquiera que sea el procedim iento de pago 
em pleado para hacerlos efect ivos se just ificarán con la ent rega por parte del 
viajero de los t ítulos de t ransporte em pleados, con la única excepción de la 
indem nización por ut ilización del vehículo part icular.   

  

7 .  Los billetes em it idos no podrán ser  t ransfer idos a ot ro viajero,  alterado el 
it inerar io, m odificadas sus fechas ni reem bolsado su valor en metálico al 
viajero si fueron adquir idos por factura abonada por  una Caja o Subcaja 
Pagadora  o por m edio de AV, de acuerdo con lo establecido en el Apéndice 
de procedim iento sobre las AV.  

  
  
8. Si no es por cuenta del organism o pat rocinador, ni puede ser em pleada 

estafeta m ilitar u ot ros m edios aéreos sufragados por la Adm inist ración, el 
personal com isionado en el ext ranjero tendrá derecho a viajar con cargo a 
los presupuestos de esta Dirección General y  en su caso regreso, en las 
siguientes circunstancias:   
a)      Perm isos urgentes.  
b)      Cuando sea necesaria su presencia en territorio nacional por razones de 

servicio.  
c)     Por razones de t ratam ientos médicos im prescindibles que no puedan ser 

atendidos en el lugar de la comisión de serv icio y  exij an su t raslado 
urgente a ot ro sit io.  

  
Ar t ícu lo  1 9 . Ut i l i zación  d e los d i st i n t os m ed ios d e t r an sp or t e .  
  

1. Com o norma general,  la Autoridad o Mando que ordena  una com isión de 
servicio  determ inará el medio de t ransporte a ut ilizar,  aplicando los criter ios 
establecidos en la presente Orden General.  

No obstante lo anterior ,  dada la dispersión territorial de las Unidades del 
Cuerpo y las numerosas alternat ivas que ofrecen los dist intos medios de 
t ransporte, se podrá dejar a elección del com isionado el medio de t ransporte 
a emplear, de ent re los citados en el punto 5 del presente art ículo,  cuya 
ut ilización no requiere autorización previa.  

Cuando el com isionado para el desempeño de la com isión de servicio 
vaya formando Unidad, se ut ilizará el t ransporte que determ ine el Mando de 
la m ism a.  

  
2. La ut ilización de las clases para los dist intos grupos comprendidos en   el 

Anexo I  del RD 462/ 2002, es la que se señala a cont inuación:   
a)      Avión:  clase turista o clase de cuant ía inferior a la prevista para aquélla.  
b)     Trenes de alta velocidad y velocidad alta:  grupo 1 (Oficiales Generales) , 

clase preferente;  grupo 2 (Oficiales, Suboficiales y funcionarios de la 
Adm inist ración del Estado de Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos 
A y B)  y grupo 3 (Cabos, Guardias y funcionarios de la Administ ración del 
Estado de Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos C, D y E) , clase 
turista. 

c)     Trenes nocturnos:  grupo 1, cam a preferente;  grupos 2 y 3 cam a turista o 
literas.  

d)     Trenes convencionales y ot ros m edios de t ransporte:  grupos 1 y 2,  clase 
primera o preferente;  grupo 3, clase segunda o turista.  

  
3. A los fam iliares, cuando proceda, se les dará la m isma acomodación que al 

t itular del derecho.  
  



4. No obstante, la autoridad que ordene la com isión de servicio podrá autorizar 
una clase superior, cuando concur ra alguna de las circunstancias siguientes:   
a)      Por m ot ivos de urgencia, cuando no hubiere billete o pasaje de la clase 

que corresponda.  
b)      Por mot ivos de representación:  

Viajes que realicen los Oficiales Generales de la Guardia Civil, 
Subdirectores generales y asim ilados que presten servicio en este 
Cuerpo.  
También los viajes que realicen el personal de la Guardia Civil que forme 
parte de delegaciones oficiales presididas por Autoridades con derecho a 
ello. 

c)     Por mot ivos de duración del viaje:  
En los viajes t ransoceánicos y en aquellos que,  cualquiera de los t ram os 
del viaje o bien éste si consta de uno sólo, con o sin escalas, tengan una 
duración superior a seis horas.  
Para la autor ización de esta clase se valorará la diferencia horaria, la 
duración del viaje y  el t iem po que ha de t ranscurrir ent re la llegada y el 
inicio de la act ividad propia de la com isión de servicio.  
  

5. Son medios de t ransporte cuya ut ilización no requiere autor ización previa:   
a)     Las líneas férreas.  
b)     Las líneas regulares por carretera.  
c)     Las líneas marít im as regulares.  
d)     Los m edios de t ransporte público colect ivo realizados en vehículos 

autorizados para el cobro individual y de m ás de nueve plazas, en los 
siguientes casos:  

                 Desplazamientos ent re las estaciones de ferrocarril, 
autobuses, puertos y aeropuertos y el lugar de dest ino de la 
com isión de servicio o el lugar de la residencia oficial,  según se 
t rate de ida o regreso, respect ivamente.  

                 Desplazam ientos correspondientes a gest iones o diligencias 
en el lugar de dest ino de la com isión de servicio, específicamente 
relacionadas con el servicio de que se t rate.  

  
6. Requiere autorización previa la ut ilización de los siguientes servicios y 

m edios de t ransporte:   
a)      Vía aérea,  salvo las excepciones previstas en el art ículo 22.1  
b)      Vehículo part icular.  
c)      Taxi. 
d)       Vehículo de alquiler sin conductor .  
e)      El gasto producido por aparcam iento del vehículo part icular en las 

estaciones de ferrocarril,  autobuses, puertos o aeropuertos en las 
com isiones de serv icio cuya duración sea igual o inferior a veint icuatro 
horas. Este gasto será incompat ible con el del servicio de taxi.  

f)        Gastos por el uso de garajes en los hoteles de residencia o de 
aparcam ientos públicos en el lugar de desempeño de la com isión de 
servicio, según lo establecido en el apartado 2.2.2 c)  de la OMP de 1994.  

g)      Los gastos de peaje en autopistas.  
h)      Cualquier ot ro gasto dist into a los anteriores que se considere necesario.  
 

7. Para la reclam ación del gasto correspondiente a los m edios de t ransporte y 
servicios citados en los apartados anteriores, el viajero deberá aportar los 
oportunos just if icantes de pago. En el caso de ut ilización de vehículo de 
alquiler, se just ificará además el gasto de consumo de carburante.  

No podrán ser reclam ados servicios adicionales que no const ituyan 
t ransporte propiam ente dicho, com o es el caso de suplem entos por la 
ut ilización de bares,  vídeos, auriculares y ot ros de carácter  suntuario.  



Los gastos y penalizaciones ocasionados por cambios y anulaciones 
ajenos a la voluntad del viajero podrán reclam arse aportando el j ust ificante 
correspondiente. 

  
Ar t ícu lo  2 0 . Au t o r ización  p r ev ia  p ar a la  u t i l i zación  d e d et er m in ad os m ed io s 
d e t r an sp o r t e.  
  

1. La autorización previa para la ut ilización de los m edios de t ransporte y 
servicios previstos en el art ículo 19.6, corresponde al Mando que ordena la 
com isión de servicio, con las excepciones previstas en el art ículo 22.2 .  

  
2. Todos los Mandos con com petencia en esta materia deberán ext remar su 

diligencia para garant izar el m ás exacto cumplim iento de los criterios 
establecidos para la autorización de los dist intos m edios de t ransporte.  
I gualmente, los Mandos intermedios, al elevar pet iciones de subordinados, 
com probarán la veracidad de lo alegado, expresando su parecer, no 
lim itándose a la sim ple rem isión de lo solicitado.   

La comprobación de las circunstancias anteriores será responsabilidad del 
Mando que cert if ique en el docum ento de declaración que el servicio se ha 
prestado de conform idad. 

  

Ar t icu lo  2 1 . Tr en es d e RENFE Op er ad o r a. 

  

1 .     Los m iembros del Cuerpo en servicios prestados de uniform e están exim idos 
de obtener billete en t renes regionales y de cercanías.  

  
2 .    En los m ismos t renes, el personal provisto de la placa insignia creada por 

Orden del Ministerio del I nterior de 31 de Agosto de 1.990 por la que se 
crean la tarjeta de ident idad profesional y la placa insignia en la Guardia 
Civil, tam poco tendrá obligación de obtener billete si viaja de paisano 
prestando servicio, sin que pueda ocupar asiento salvo que hubiera plazas 
libres.  

  
Ar t icu lo  2 2 . Vía  aér ea.  
  

1. Cr i t er io  d e u t i l i zació n .   
Se em pleará la vía aérea cuando en la comisión de servicio concurra alguna 
de las siguientes circunstancias:   
a)   Urgentes, en las que la ut ilización de ot ro m edio de t ransporte no 

perm it iera el cumplim iento de la m isión encom endada.  
b)   Con origen o dest ino en países ext ranjeros.  
c)   Con origen o dest ino en las Comunidades Autónom as de Baleares y  

Canarias y en la ciudad autónom a de Melilla, así como en los 
desplazam ientos interinsulares en los archipiélagos canario y balear, 
salvo que el mando que autor ice la com isión de servicio considere ot ro 
m edio de t ransporte.  

d)    En aquellos otros desplazam ientos nacionales de larga distancia en las 
que por aplicación de los criterios establecidos en el art ículo 18.2 de esta 
Orden, se considere oportuno.  
Se ut ilizará siempre la clase turista,  salvo los casos previstos en el 

art ículo 19.4 anter ior.  



  
2. Com p et en cias.  
 

Los Mandos con com petencia para nom brar com isiones de servicio 
autorizarán la ut ilización de la vía aérea cuando lo sea por las razones de 
urgencia previstas en el apartado a)  del punto 1 anterior.  

No requiere autorización la ut ilización de este m edio de t ransporte en las 
com isiones de servicio a que se refieren los puntos  b)  y c)  del citado punto.  

El CVGC valorará los requisitos del apartado d)  del referido punto a 
efectos de la toma de decisión oportuna.  

 
3. Gast os p o r  ex ceso  d e eq u ip aj e y  t r an sp o r t e d e ca r g a.  

La Autoridad o Mando  que ordene la com isión de servicios podrá 
autorizar gastos por exceso de equipaje.  

Esta autorización deberá estar m ot ivada, para lo cual habrá valorado si la 
duración de la comisión es superior a t res meses, j unto con las dem ás 
circunstancias que exij an t ransportar un equipaje m ayor al habitual.  

La autor ización del exceso se comunicará al CVGC  junto con la solicitud 
del servicio,  al menos,  siete días  hábiles antes del inicio del viaje.  

El CVGC valorará la posibilidad  de t ransportar el equipaje en régim en de  
carga, especialmente cuando se t rate de grupos,  así com o cuando la 
dimensión del exceso sea excepcional. 

  
Ar t ícu lo  2 3 .Ut i l izació n  de l  v eh ícu lo  p ar t i cu lar .  
  

1 .     Com o norma general se autorizará el uso de vehículo part icular para 
desplazam ientos dent ro de la provincia o de las lim ít rofes, salvo que exista 
línea regular de t ransporte público directa ent re la localidad de residencia y 
la de la com isión de servicio, y sus horarios se acom oden razonablem ente a 
los de ésta.  

  
2 .      En los demás desplazam ientos se ut ilizarán medios de t ransporte regulares, 

no obstante se podrá autorizar el empleo del vehículo part icular en los 
siguientes casos:   
a)      Cuando dos o más com isionados, de común acuerdo, viajen en el 

vehículo de uno de ellos.   
b)     Cuando el comisionado deba t ransportar  m aterial necesario para el 

desempeño de la com isión de servicio y que por su volumen o peso 
dificulte el empleo de m edios públicos de t ransporte colect ivo.  

c)     Cuando no existan medios de t ransporte públicos regulares o su 
ut ilización esté im pedida o gravem ente dificultada  por conflictos 
laborales o sociales.  

d)     Por razones de econom ía de m edios,  cuando el coste del conjunto de la 
indem nización sea infer ior al que resultaría si se em plearan los medios 
terrest res o marít im os alternat ivos.  

e)     Por razones de opt im ización de los recursos hum anos, complej idad o 
incomodidad del enlace alternat ivo u ot ras excepcionales.  

f)      Por urgencia en el desplazam iento, entendiendo com o tal que el plazo 
para el inicio de la com isión de serv icio sea tan breve que no se pueda 
gest ionar el empleo de  ot ro m edio alternat ivo.  
En cualquier caso, cuando sean var ios los com isionados, no se autor izará 

un número m ayor de vehículos que los compat ibles con el desarrollo de la 
com isión de servicio.  

  
3 .      Los Mandos que de conform idad con lo previsto en la presente Orden 

General autoricen la ut ilización del vehículo part icular en com isión de servicio 
deberán comprobar que las razones expuestas en las solicitudes recibidas 



cumplen los requisitos exigidos para su autorización, con arreglo a lo 
previsto en el art ículo 20.2 anterior.  

  
4 .          Det er m in ación  d e d ist an cias.  

Se fijará el número de kilóm etros de acuerdo con los datos oficiales del 
Minister io de Fomento.  No se percibirá indemnización alguna por el recorrido 
que exceda del núm ero de kilóm et ros correspondientes al it inerario 
autorizado.  

  
5 .          So l ici t u d .  

La ut ilización de vehículo part icular solo se podrá efectuar a instancia del 
interesado y para ello em pleará el  formato establecido en el Anexo IX.  Con 
carácter general, esta solicitud se form ulará por correo elect rónico, al menos 
con cinco días de antelación al inicio del viaje, salvo circunstancias 
excepcionales a valorar por el Mando en que se podrá hacer con un menor 
t iempo. Las Unidades, Cent ros o Servicios correspondientes la rem it irán sin 
dilación al competente para resolverla y éste  comunicará la resolución 
procedente de modo que el viajero la pueda conocer antes del inicio de la 
com isión de servicio.  

Cualquiera que sea el número de personas en com isión de servicio que 
ut ilicen conjuntamente el vehículo part icular,  se t endrá derecho a devengar 
una sola indem nización.  

En las com isiones de servicio en las que se produzcan viajes de ida y de 
regreso y ent re ambos discurra un plazo superior a t res m eses o el regreso 
se efectúe en dist into ejercicio económ ico, se solicitarán por separado las 
autorizaciones para ambos desplazam ientos.  

  
Ar t ícu lo  2 4 . CVGC.  
  

1 .            El CVGC, dependiente de la Jefatura de Asuntos Económ icos, es el 
órgano especializado de la Dirección General de la Guardia Civil para la 
gest ión de viajes, expedición de billetes y  la asistencia técnica 
com plem entaria, en relación con los desplazam ientos que realice el personal 
dependiente de la citada Dirección General;  todo ello en los térm inos que se 
establecen en la presente Orden General, así com o las de desarrollo y 
com plem entarias que im parta dicha Jefatura.  

  
2 .            El CVGC está const ituido por una cent ral de llam adas, una of icina en las 

dependencias de la Dirección General y un servicio telefónico 
com plem entario perm anente. Desarrolla su act ividad bajo el cont rol de un 
Equipo de Supervisión, encuadrado en el Servicio de Gest ión Económ ica.  

  
3 .           Sin perjuicio de que la evolución del t ransporte de personas aconseje en 

el futuro la alteración de estos criterios,  el CVGC gest ionará:  
     a)      Todos los viajes por vía aérea, excepto los inter insulares y los 

urgentes, entendiendo com o tales aquellos en los que no exista t iem po 
m aterial de su canalización por el CVGC.  

     b)      Los viajes de grupos.  
     c)       Aquellos ot ros que así se determ inen.  
  

4 .            El com isionado establecerá contacto con el CVGC cuando, en la AV que 
se le ent regue:  
     a)      Conste expresam ente el em pleo de la vía aérea por t ratarse de los 

casos a) ,  b)  y c)  del art ículo 23.2.  
     b)      No conste el medio de t ransporte por haber entendido el mando que 

ordena la comisión de servicio que pudiera ser de aplicación el apartado 
d)  del art ículo citado en el párrafo anterior.  



En am bos supuestos, la inform ación a facilitar al referido CVGC, será la 
relat iva a su  ident idad, unidad de dest ino, lugar de desarrollo de la com isión 
de servicio, fecha y hora prevista para su inicio y f inalización, así com o 
cualquier ot ro dato de los recogidos en la AV que se considere necesario, 
todo ello con vistas a conseguir la f inalidad recogida en el apartado 1 del 
presente art ículo.  

  

5 .            Sin perjuicio del procedim iento establecido en el apartado anterior,  el 
m ando que ordene la com isión de servicio podrá consultar con el CVGC si, de 
acuerdo con los criterios que a éste se le hayan marcado y las circunstancias 
de la com isión de servicio, procede la ut ilización de la vía área por   aplicación 
del supuesto d)  del art ículo 23.2. 

  

6 .          De autorizarse el em pleo de la vía aérea, se reflejará en las 
correspondientes AV antes de su ent rega al viajero. 

  
CAPÍ TULO I V  

  
TRASLADOS DE RESI DENCI A  

  
Ar t ícu lo  2 5 . No r m as g en er ales com u n es a t o d os los t r aslad os d e 
r esid en cia.  
  

1. No r m as Gen er ales.  
Las indemnizaciones por t raslado forzoso de residencia ( ITR) , se r igen 

por las norm as generales recogidas en el capítulo IV del RD 462/ 2002, la 
OMP de 1994, y en las I nst rucciones para la t ram itación de este t ipo de 
indem nizaciones aprobadas por la Resolución de 1 de marzo de 1.995,  de la 
Subsecretaría del Ministerio del I nterior.  

Para que un t raslado de residencia pueda ser indem nizado han de 
cumplirse las siguientes condiciones:  
     a)      Hallarse comprendido en alguno de los casos previstos en el art ículo 

23.2 del RD 462/ 2.002.  
     b)      El cam bio de dest ino haya supuesto un cam bio de térm ino m unicipal 

de la residencia of icial del funcionario de acuerdo con el art ículo 23.1 del 
RD anterior , con independencia de que el interesado esté autorizado a 
residir  habitualmente en m unicipio dist into de su residencia oficial,  por 
aplicación del apartado 2º  de la Orden General número 2 de 13 de enero 
de 2.003,  sobre lugar de residencia, desplazam ientos y localización del 
personal.  

     c)       Se haya producido el t raslado material del hogar del funcionario de 
acuerdo con el apar tado 3.1 de la OMP de 1994.  

     d)      Por el propio concepto de indemnización debe de exist ir  relación   
causa-efecto ent re el cam bio de dest ino y el t raslado m aterial del hogar.  
El fallecim iento del personal en act ivo, const ituye una excepción a la 

exigencia de cambio de térm ino m unicipal de la residencia oficial recogido en 
el art ículo 23.4 del RD 462/ 2.002.  

Si no se produjera el t raslado m aterial del hogar, solo se podrán percibir 
los gastos de viaje y las dietas correspondientes, de acuerdo con la citada 
OMP de 1994.  

  
2. Con cep t o  d e f am i l ia  y  acr ed i t ación  con v iv en cia  y  d ep en d en cia 

econ óm ica.  



A los efectos indemnizatorios previstos en el art ículo 22.1 del RD 
462/ 2.002, el concepto de fam ilia se entenderá que alcanza a toda persona 
que conviva con el funcionario y a sus expensas, circunstancias que deberán 
ser dem ost rables objet iva y docum entalmente.  

La convivencia y dependencia económ ica podrá acreditarse por cualquier 
m edio adm it ido en derecho.  

  
3. Residen cia in i cio  t r aslad o   

Para el personal en situación de servicio act ivo que se halle pendiente de 
asignación de dest ino y el de reserva que cese en el dest ino por finalización 
de plazo, se entenderá com o residencia oficial desde la cual ha de iniciarse el 
t raslado la que el interesado tuviera fij ada cuando se hallaba dest inado.  

Para el personal en situación de reserva sin dest ino,  servicios especiales y 
excedencia voluntar ia será la que el interesado tuviera fij ada con 
anterioridad, salvo que la correspondiente resolución de pase a la nueva 
situación fij e ot ra residencia dist inta voluntariamente elegida por el 
interesado. 

Para el personal en situación de suspenso de empleo y suspenso de 
funciones, con pérdida de dest ino, será la que fij e la resolución 
correspondiente de pase a la nueva situación. 

Para el personal en situación de suspenso de empleo y suspenso de 
funciones, sin pérdida de dest ino, será la que tuviera fij ada con anterior idad 
al pase a dicha situación.   

  

Ar t ícu lo  2 6 . Tr aslad o s en  t er r i t o r io  n acion a l .  
  

1 .          La indemnización a que se t iene derecho por t raslado de residencia en 
territorio nacional es la que viene especificada en el ar t ículo 23.1 del RD 
462/ 2002;  es decir ,  al abono de los gastos de viaj e, incluidos los de su 
fam ilia, al pago de los gastos de t ransporte de m obiliar io y enseres y, en 
cualquier caso,  a una indem nización equivalente a t res dietas por el t itular y 
cada m iem bro de su fam ilia que efect ivam ente se t raslade.  

  
2 .          El supuesto previsto en el art ículo 23.2, apartado a) , del citado Real 

Decreto, deberá figurar expresam ente en la resolución de dest ino.  
  

3 .          No se considerará incurso en el art ículo 23.2, apartado c)  del aludido 
Real Decreto el encuadram iento de alum nos en Unidades para desarrollar  los 
periodos de práct icas establecidos en los procesos format ivos.  Tam poco 
tendrá  carácter de  forzoso, a efectos indemnizatorios, el t raslado que sea 
consecuencia del primer dest ino obtenido com o m ilitar de carrera de la 
Guardia Civil. 

  

4 .          Únicam ente se considerará t raslado forzoso por ascenso el que tenga 
lugar como consecuencia de la incorporación al   prim er dest ino obtenido en 
el nuevo em pleo, aunque este hubiera sido solicitado voluntariamente por  el 
interesado. 



  

5 .          I gualm ente t endrá la consideración de forzoso el pr imer   t raslado que sea 
consecuencia de la superación de un curso de especialización sujeto a 
t iempos de permanencia por razón de t ítulo o diplom a. 

En el supuesto del párrafo anterior,  será indem nizable el t raslado 
ocasionado por el prim er dest ino obtenido dent ro de una especialidad, 
siempre que éste sea solicitado por el interesado antes de t ranscurrido un 
plazo igual al que esté fij ado com o de m ínima permanencia, para 
cumplim iento del t iempo de servidumbre que la m ism a tenga establecido, 
contándose dicho plazo desde la prim era publicación de vacantes a las que 
por razón de su empleo y t itulación el interesado pudiera haber optado. 

  

6 .        Los t raslados por  dest inos solicitados con carácter voluntario y asignados 
con el comprom iso de superar una determ inada form ación no tendrán 
carácter indem nizable.  

  
Ar t ícu lo  2 7 . Tr aslad o s f u er a d el  t e r r i t o r io  n ac ion a l .  
  

1 .         El personal que sea dest inado al ext ranjero o el que cambie de país por 
razón de nuevo dest ino, o regrese a España por la m ism a causa o por  cese 
definit ivo, tendrá derecho al abono de gastos de viaje, t ransporte de 
m obiliario y enseres,  m anutención y de instalación, en los térm inos que se 
establecen en los art ículos 24, 25 y 26 del RD 462/ 2002.  

  

2 .         El alojamiento of icial o residencia amueblada  a que hace referencia el  
art ículo 25.3 del RD 462/ 2002, a efectos de gastos de instalación,  se 
entenderá siempre en el lugar de dest ino a donde se incorpore el interesado, 
tanto sea en España como en el ext ranjero.  

  
Ar t ícu lo  2 8 . Tr ám i t es p r ev ios a l  in icio  d el  t r aslad o .  
  

1 .           Ap r o b ación  p r ev ia  d e l  p r esu p u est o  d e t r aslado  d e m ob i l i a r io  y  
en ser es.  

La indem nización por gastos de t ransporte de mobiliario y enseres se 
otorgará previa aprobación del presupuesto de los m ism os, siguiéndose el 
procedim iento que se establece a cont inuación:  
     a)      Publicada la resolución de la que se derive el derecho a esta 

indem nización y antes de efectuar el t raslado, el t itular del m ism o, 
presentará en la Unidad que est im e oportuno, el modelo de solicitud que 
se acompaña com o Anexo X, en unión del original de t res presupuestos 
de ot ras tantas empresas dedicadas habitualmente al t raslado de 
m obiliario.  

     b)      La Unidad receptora rem it irá antes de que finalice el siguiente día 
hábil por correo elect rónico al Servicio de Gest ión Económ ica la solicitud, 
después de comprobar que los datos refer idos a las em presas y 
presupuestos ofertados son los que figuran en la m ism a, devolviendo 
estos al interesado.  

     c)       La resolución adoptada por el citado Serv icio será rem it ida a la 
cuenta de correo elect rónico oficial designada por el interesado en la 



solicitud, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su recepción. En el 
caso de que ninguno de los presupuestos ofertados resultase aceptable 
por no estar acorde con los precios de mercado, dicho Servicio solicitará 
un nuevo presupuesto de una em presa diferente y de resultar éste m ás 
ventajoso, lo ofertará al interesado. En el caso de que éste hubiera 
optado por aceptar alguno de los presupuestos dist into al aprobado 
finalmente por la Adm inist ración, únicam ente le será sat isfecha la cuant ía 
equivalente a este últ imo.  
La falta de comunicación al interesado en los térm inos establecidos en el 

párrafo anterior supondrá que la Adm inist ración considera al más económ ico 
de los presupuestos aportados acorde con los precios de m ercado.  

El reconocim iento de la sujeción a los precios de mercado del 
presupuesto m ás económ ico de los aportados por el interesado, lo será para 
las circunstancias declaradas por éste, sin que quede vinculada la 
Adm inist ración en el caso de que finalmente no le fuera reconocido el 
derecho a la indem nización o si  éste no abarcara a todos los fam iliares 
declarados o se pusieran de m anifiesto cualesquiera ot ras circunstancias que 
alteraran el aparente derecho a la indem nización.  

  
2 .           Tr an sp o r t e  in d em n izab le  

En el supuesto de t raslado en terr itorio nacional, deberá tenerse en 
cuenta que com o m áximo, serán objeto de t ransporte indem nizable 24 
m etros cúbicos por el interesado, y 6 m et ros cúbicos m ás por cada uno de 
los restantes m iembros de la fam ilia, con un lím ite total de 78 m etros 
cúbicos, debiendo tenerse presente a los efectos anter iores lo previsto en el 
art ículo 25.2. 

Si por el cont rario el t raslado estuviera com prendido en cualquiera de los 
casos previstos en el ar t ículo 24.1 del RD 462/ 2002, -  t raslados al 
ext ranjero, o desde éste a España - , serán objeto de t ransport e 
indem nizable 30 m etros cúbicos por el interesado y 6 met ros cúbicos m ás 
por cada uno de los restantes componentes de la fam ilia, con las m ism as 
lim itaciones y condiciones señaladas en el párrafo anterior.  

En los m et ros cúbicos totales autorizados para los dos supuestos 
anteriores se podrán incluir los correspondientes al vehículo o vehículos 
propiedad de la unidad fam iliar que se t raslade.  

  
3 .           An t ic ip o s d e g ast o s d e t r aslad o  

 
Una vez aprobado el presupuesto recogido en el art ículo 28.1 anterior, y 

de acuerdo a cuanto  previene el art ículo 22.7 del RD 462/ 2002, se podrá 
ant icipar al interesado el importe de los gastos est imados para el t raslado de 
residencia. Las condiciones y lím ites de estos ant icipos se efectuarán de 
acuerdo con lo previsto en el apartado 3.3 de la OMP de 1994.  

La solicitud de ant icipo será rem it ida al Servicio de Gest ión Económ ica, el 
cual y de acuerdo con los criterios que establezca la Jefatura de Asuntos 
Económ icos, podrá t ransferir al interesado la cant idad que se determ ine.  

Este ant icipo está supeditado a su just if icación y liquidación dent ro del 
plazo de un mes que se establece en el apartado 3.3 b)  de la refer ida OMP 
de 1.994 y,  en su caso, al reintegro del m ism o de acuerdo la Orden del ME y 
H de 10 de mayo de 1.989 por la que se regulan las actuaciones y los 
órganos de la Administración del Estado que dispondrán el reintegro de las 
cant idades indebidam ente percibidas con aplicación al presupuesto del 
Estado.  

Realizado el t raslado, en el plazo de un mes se procederá a presentar por 
el interesado los docum entos originales que just i fiquen los gastos de viaje,  



tanto del interesado como de los familiares con derecho a indemnización, y 
la factura del t rasporte de m obiliario y enseres, con la firm a de conform idad 
del interesado.  

  
Ar t ícu lo  2 9 . Gast o s d e v ia j e.  
  

1 .          Nor m a g en er a l .  
Los Gastos de Viaje que integran la I TR, podrán ser sat isfechos al 
interesado:  
    a)      Por la expedición a su favor de la oportuna AV.  
    b)      Dent ro de la reclam ación que form ule por t raslado de m obiliar io y 

dietas.  
El resarcim iento solamente comprenderá los gastos a los que tenga 

derecho el funcionario, deduciéndose la diferencia que corresponda a 
ut ilización de clases, servicios o suplem entos adicionales.  

  
2 .          Veh ícu lo  p ar t i cu lar .  

El interesado podrá ut ilizar sin autorización previa el vehículo part icular 
en los t rayectos terrest res de los t raslados  forzosos efectuados dent ro del 
terr itorio nacional y países lim ít rofes a éste.  

El  k ilom et raje que solicite el interesado será com probado, y en su caso 
revisado,  por el  Servicio de Gest ión Económ ica, con ocasión de la 
elaboración de la cuenta just ificat iva.  

Cuando el interesado no efectúe el   t raslado de mobiliario y enseres y 
facture  el vehículo por vía m arít im a o terrest re, no será necesario que 
aporte los presupuestos previstos en el apartado 3.2.a de la OMP de 1.994,  
pero sí el billete correspondiente al t ransporte del vehículo, que surt irá los 
efectos de la factura.  

  
3 .           AV.  

Una vez publicada la resolución que pueda dar derecho a ITR, el 
interesado podrá solicitar del Jefe de la Unidad con dotación de AV, que le 
sean expedidas éstas para él y los fam iliares a su cargo, con arreglo a lo 
previsto en el apartado 1 de este art ículo.  

Si a dicho Jefe le ofreciera dudas la existencia del referido derecho, lo 
com unicará por correo elect rónico al Servicio de Gest ión Económica.  

Si no se le ent regaran las AV, el interesado podrá reclamar en el m odelo 
de solicitud-declaración el im porte de los t ítulos de t ransporte por él 
obtenidos.  

Si le fuesen ent regadas y ut ilizadas las m ism as y finalm ente no le fuera 
reconocido el derecho a la indemnización por t raslado forzoso, estaría 
obligado al reintegro de su im porte en los m ismo térm inos que se establece 
en el art ículo 29.3 anter ior.  

  
Ar t ícu lo  3 0 . Docu m en t ació n  n ecesar ia p ar a  so l ic i t a r  I TR.  
  

1 .  Docu m en t os ex ig ib les co n  car áct er  g en er a l .  
 

 Im preso de solicitud-declaración (Anexo XI ) .  
 Fotocopia de la orden de dest ino.  
 Fotocopia compulsada del Docum ento Nacional de Ident idad del 

t itular del derecho.  
 Diligencia de Cese (Anexo XI I ) , extendida por el Jefe de la 

Unidad, Cent ro o Servicio desde donde t iene su origen el t raslado 
o el Jefe de la Unidad, Cent ro o Servicio inmediata superior,   si el 
interesado es Jefe de aquélla.   La cert if icación acreditará la 
autent icidad de lo declarado por el interesado sobre:  



 Preexistencia del dom icilio en el lugar indicado.  
 I nicio del t raslado de m obiliario y enseres.  
 AV que le hayan sido expedidas.  
 Diligencia de Incorporación (Anexo XI I I ) ,  extendida por el Jefe de 

la Unidad, Cent ro o Servicio a la que se incorpora, el Jefe de la 
Unidad inmediata superior si el interesado es a su vez Jefe de 
Unidad o el de em pleo superior   Jefe de la Unidad territorial en el 
que fij e su residencia al pasar a la  situación de reserva. Este 
documento no es precept ivo cuando el t raslado sea consecuencia 
del pase a ret iro.  

 La cert ificación acreditará la autent icidad de lo declarado por el 
interesado sobre el establecim iento del dom icilio en el lugar 
indicado y en su caso sobre la incorporación a su nuevo dest ino.  

2 .  Si  r eclam a I n dem n ización  p o r  f am i l ia r es.  
 

       Fotocopia compulsada, por duplicado, del libro de fam ilia.  
  

3 .     Si  r eclam a in dem n izac ión  p o r   p er son as q u e con v iv an  con  e l  t i t u lar . 
La convivencia podrá acreditarse con cualquiera de los siguientes documentos:  
 

 Fotocopia compulsada del documento de afiliación a la Seguridad Social, en el 
que figuren los beneficiarios a cargo del t itular.  

 Cert ificado expedido por el Ayuntam iento correspondiente.  
 Cert ificado del Regist ro de las Parejas de Hecho, que podrá acreditar la 

convivencia estable en unión de hecho, de acuerdo con la legislación vigente. 
 La dependencia económ ica podrá acreditarse con informe de vida laboral, 

expedido por el Minister io de Trabajo y Asuntos Sociales, o fotocopia 
com pulsada del docum ento de afiliación a la Seguridad Social,  en el que figuren 
los beneficiarios a cargo del t itular. En su caso,  la acreditación de que los 
ingresos no superan el doble del salario m ínimo interprofesional podrá realizarse 
m ediante fotocopia compulsada de las nóm inas, inform e bases de cot ización 
expedido por el Minister io de Trabajo y Asuntos Sociales, o cert ificación de la 
em presa de la cual se perciban los rendim ientos de t rabajo.  

 Adem ás de los m edios citados, la convivencia y dependencia económ ica podrá  
acreditarse con cualquier ot ro documento que sea adm it ido en derecho.  

  
3 .  Si  r eclam a t r an sp o r t e  d e m ob i l ia r i o  y  en ser es.  
 

 Tres presupuestos, por duplicado, de ot ras tantas em presas dedicadas 
habitualmente al t ransporte de m obiliario, en los que figuren claramente los 
m etros cúbicos objeto de t raslado, fecha de expedición,  N.I .F. del 
t ransport ista y k ilómet ros recorridos en los t rayectos de ida y de vuelta.  

 Factura original y copia de los gastos de t raslado de m obiliar io y enseres 
sat isfechos a la empresa que ha realizado dicho t ransporte, con la f irm a de 
conform idad del interesado, recibí del t ransport ista y demás requisitos 
establecidos en el Real Decreto  1496/ 2003, de 28 de noviem bre, por el que 
se regulan las obligaciones de facturación y se m odifica el Reglam ento del 
Im puesto sobre el Valor Añadido.  
  

4 .  Si  h a u t i l izad o  m ed ios p ú b l ico s d e t r an spo r t e .  
 

                 Billetes o pasajes originales.  
  

6 .       Si  est á  ocasion ad o  p o r  su p r esión  d e u n id ad es.  



                Fotocopia de la orden de supresión de la unidad. No será necesario 
si en la orden de dest ino se recoge que es consecuencia de la supresión 
de una unidad. 

  
7 .        Si  est á ocasio n ad o  p o r  la n ecesid ad  d e cu m p l i r  l as con d ic ion es de 

u n a  esp ecia l i d ad .  
                Fotocopia de la orden en la que se reconoce al funcionario la 

apt itud.   
  

8 .          Si  est á m o t iv ad o  p o r  p ase a la r eser v a o  r et i r o :  
 

                Just ificante y copia de alta en el padrón m unicipal del interesado y 
su fam ilia. 

  
8 .  Si  h an  sid o  con ced id as p r ó r r og as:  
 

                Docum ento en el que se acuerda la concesión de la prórroga en 
vigor.  

  
9 .  Si  es a l  ex t r an j er o , en  e l  ex t r an j er o  o  d e est e a t e r r i t o r io  esp añ o l  y  

r eclam a t r an sp o r t e  d e m ob i l i ar io :  
 

       Cert ificación consular  de que en su nuevo lugar de dest ino en el 
ext ranjero no t iene alojamiento oficial o residencia am ueblada a 
expensas del Estado.  

          Cert ificado del Consulado de España en el que se acredite haber 
efectuado el t raslado mater ial del hogar.  

  
1 1 .  1 1 . Si  so l ic i t a  g ast os d e in st a lación :  

                 Cert ificación expedida por  el Serv icio de Ret ribuciones de los 
devengos totales anuales que corresponden al interesado por su nuevo 
dest ino, a los efectos de lo establecido en el art ículo 25 del RD 462/ 2002. 
Caso de no ser aportado por el interesado, dicho cert ificado será 
solicitado por el Servicio de Gest ión Económica.  

  
1 2 .  1 2 . Com p r ob acion es su p lem en t ar ias.  

 
Los Mandos que cert ifiquen con su firma en la Diligencia de Incorporación 

que se ha realizado m aterialm ente el t raslado, pract icarán las gest iones 
oportunas encam inadas a determ inar la veracidad del m ism o. Cuando les 
ofrezca dudas, podrán acordar conform e dispone el art ículo 80.2 de la LRJ-
PAC, la apertura de un periodo de prueba a f in de que puedan pract icarse 
cuantas juzguen pert inentes, com o pudieran ser ent re ot ras, la reclamación 
al interesado, ent re ot ros, de los siguientes docum entos:  

                Cont rato de arrendam iento, t ítulo de propiedad o cualquier ot ro que 
acredite  el establecim iento del hogar en las localidades de or igen y  de 
dest ino del t raslado respect ivam ente.  

                Documentos aduaneros en los t raslados con or igen o dest ino en 
puntos situados fuera del terr itorio peninsular y el de las I slas Baleares.  

  
1 3 .  1 3 . Docu m en t os q u e acom p añ an  la  so l i ci t u d .  

Todos los docum entos que de acuerdo con el apartado 1 anter ior han de 
integrar  el expediente serán unidos al im preso de solicitud a la presentación 
de éste.  

  
Ar t ícu lo  3 1 . Plazos.  



El art ículo 22.6 del  RD 462/ 2002 fij a un plazo de un año para la 
caducidad del derecho.  Dicho plazo, com enzará a contar:   
a)         Con carácter general desde el día de ent rada en vigor de la orden de 

dest ino.  
b)        Si la incorporación no se hubiera llegado a producir por cualesquiera 

causas aj enas a la voluntad del interesado, desde la fecha de la 
incorporación a éste.  

c)         Por pase a la reserva o ret iro desde el día de pase a dichas 
situaciones.  

d)         Desde el día de cese en el dest ino cuando éste haya sido obtenido en 
la situación de reserva.  

  
Ar t ícu lo  3 2 . Pr ó r r og as. 
 

Las prórrogas previstas en el art ículo 22.6 del RD 462/ 2002 serán 
solicitadas al Servicio de Gest ión Económ ica, ut ilizando el m odelo que se 
acom paña como Anexo XIV, debiendo el solicitante exponer y en su caso 
acreditar las circunstancias que le impiden efectuar el t raslado mater ial del 
hogar en el plazo establecido con carácter  general.  

  
Ar t ícu lo  3 3 . Alq u i le r  d e v eh ícu los d e car g a sin  con d u ct o r .  
  

1 .           Cuando el interesado no reclam e t ransporte de m obiliar io y enseres, el 
Servicio de Gest ión Económica podrá autorizar el alquiler de vehículos de 
carga sin conductor  que tengan una carga máxim a autorizada no superior a 
3.500  Kilogram os. (Anexo X) .  

  
2 .           Si el citado Servicio considerara que la cuant ía reclamada no 

corresponde con los precios de m ercado, solicitará un presupuesto a ot ra 
em presa, y si este es m ás ventajoso lo ofertará al interesado.  

  
  
3 .           Los t rám ites previos, la form ación y curso del expediente se regirá por lo 

establecido en el presente capítulo estando el interesado, no obstante,   
exento de apor tar los presupuestos de las em presas dedicadas al t ransport e 
de m obiliario.  

  

4 .           En la factura se ident ificará la mat rícula, carga m áxim a autorizada del   
vehículo, modelo, fecha y lugar de ent rega y de recogida. Podrá también 
unirse factura del combust ible consum ido, debiendo figurar en am bas el 
conform e del interesado.  

  
Ar t ícu lo  3 4 . Pr oced im ien t o  a seg u i r  en  la  t r am i t ación  d e ex p ed ien t es d e 
I TR.  
  

1 .      1 .      Lu g ar  d e p r esen t ación .  
La solicitud será presentada en :  
a)          Unidad de dest ino, si el interesado está en servicio act ivo.  
b)            Puesto de la demarcación donde ha fij ado su residencia si está en 

ot ra situación. 
c)           Órganos Administ rat ivos previstos en el art ículo 38.4 de la LRJ-PAC.  
          Las Unidades citadas en los dos prim eros apartados, denom inadas en 
lo sucesivo receptoras, al recibir  la documentación extenderán y datarán la 
diligencia de recepción y ent regarán al interesado la tercera copia (ejemplar 



am arillo)  com o just ificación de la solicitud presentada de acuerdo con el 
art ículo 35.c de la citada Ley.  
  

2 .      2 .      Tr am i t ació n  y  r eso lu ción .  
Las Unidades receptoras rem it irán sin dilación los documentos recibidos 

directamente a la OGE/ UGE de la Unidad o Cent ro que corresponda, según 
se establece en el art ículo 14.  

Dichas Unidades revisarán la solicitud y, de encont rar defectos en los 
documentos u omisión de alguno,  procederán de acuerdo a lo previsto en el   
punto 3 del presente art ículo.  

Una vez revisado y a su juicio com pleto y correcto el expediente lo 
rem it irá directamente al Servicio de Gest ión Económica, órgano competente 
para reconocer el derecho a indemnización por t raslado forzoso de 
residencia, que lo hará por m edio de la oportuna diligencia en el impreso 
solicitud. De observar error u om isión  dicho Servicio procederá, igualmente,  
de acuerdo con lo previsto en el punto 3 siguiente.  

Cuando no proceda reconocer el derecho, su desest imación por par te del 
citado Servicio de Gest ión Económ ica, ha de acordarse  en resolución 
m ot ivada, dándosele al interesado la opción a interponer ante el General Jefe 
de Asuntos Económ icos el recurso de alzada previsto en el  ar t ículo 114 de la 
LRJ-PAC.  

  
2 .  Su b san ación  d e er r o r es.  
 

Si el Órgano Adm inistrat ivo, que de acuerdo con las presentes norm as 
esté obligado a rev isar el expediente, encont rara defectos u omisión de 
documentos, requerirá al interesado para que en el plazo de diez días que 
establece el art ículo 71 de la LRJ-PAC, subsane los primeros o aporte los 
segundos.  
          El citado órgano podrá efectuar directam ente al interesado dicho 
requerim iento o solicitar, también directam ente, a la Unidad receptora que 
se lo not ifique.  

El plazo contará desde su not ificación al interesado, de la cual se dejará 
constancia en el expediente por m edio de copia datada y firmada por el 
m ism o y se le inform ará que de no subsanar los errores o aportar los 
documentos solicitados,  se le tendrá por desist ido en su pet ición,  
archivándose esta sin más t rám ite.  

De acuerdo con el art ículo 71.2 de la LRJ-PAC, el  Órgano Adm inist rat ivo 
podrá am pliar hasta en cinco días el plazo de aportación de docum entos.  

  
3 .  Ef ect os de l  ar ch iv o  d el  ex ped ien t e.  
 

Cuando por aplicación del art ículo 71 de la LRJ-PAC, el expediente resulte 
archivado y no hubiera caducado su derecho a la ITR, el interesado podrá, al 
t iempo que aporte los documentos omit idos o subsane los errores padecidos, 
instar a la Adm inist ración a que reanude el t rám ite de dicho expediente.  

  
Ar t ícu lo  3 5 . Ob l ig ac io n es d e l  in t er esad o .  
 

El interesado t iene la obligación de colaborar con la Administ ración en las 
actuaciones que ésta efectúe en orden a com probar la veracidad de los 
ext rem os por él declarados.  

Así m ismo, deberá comunicar en su caso, con la antelación suficiente 
tanto al Jefe de la Unidad, Cent ro o Servicio que deba de extender la 
diligencia del cese, como al que debe de extender la diligencia de 
incorporación, la fecha, lugar y hora del inicio del t raslado de mobiliar io y 



enseres, así com o la nueva ubicación, fecha y hora aproxim ada de la llegada 
de dicho m obiliario y enseres a su lugar de dest ino respect ivam ente.   

  

CAPÍ TULO V 

 

ASI STENCI AS 

  

Ar t ícu lo  3 6 . No r m as g en er a les. 

  

1 .    Se ent iende por “asistencia”  la indem nización reglamentaria que procede 
abonar en los siguientes supuestos: 

a)         Concurrencia a las reuniones de Órganos Colegiados de la 
Adm inist ración, de órganos de Adm inist ración de Organism os públicos y 
de Consejos de Administ ración de em presas con capital o cont rol 
públicos. 

b)         Part icipación en “ t r ibunales de oposiciones y concursos encargados de 
la selección de personal o de pruebas cuya superación sea necesaria para 
el ejercicio de profesiones o para la realización de act ividades” . 

c)          Colaboración con carácter no perm anente ni habitual en inst itutos, 
escuelas o unidades de form ación y perfeccionam iento del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas. 

  

2 .            El detalle de las cant idades sat isfechas por los conceptos a que se 
refiere el apartado anterior se com unicarán sem est ralmente por la Jefatura 
de Asuntos Económicos al ME y H y al MAP. 

  

3 .           Las referidas cant idades, para el conjunto y cada uno de los t ipos de 
asistencias, en ningún caso podrán superar los im portes correspondientes a 
los porcentajes de las ret r ibuciones anuales que se fij an en los art ículos 
27.3, 28.3, 32 y  33.3 del RD 462/ 2002, excluidas las ret r ibuciones de 
carácter personal derivadas de la ant igüedad. 

  

  

4 .           Las percepciones correspondientes a las asistencias son com pat ibles con 
las indem nizaciones a las que por dietas de alojam iento, m anutención o 
gastos de viaje se pudiese tener derecho y serán objeto de retenciones a 



efectos del IRPF con arreglo a la norm at iva vigente en cada caso para dicho 
im puesto. 

  

5 .          También podrán abonarse asistencias a los colaboradores técnicos, 
adm inist rat ivos y de servicios de los Tribunales prev istos en el apartado 1 
anterior,  en aquellos casos que expresam ente lo autorice el MAP, previo 
inform e del ME y H. 

  

6 .          Las cuant ías a percibir  por las asistencias de los m iem bros de t r ibunales 
y concursos serán las señaladas en el Anexo I V del RD 462/ 2002. 

  

Ar t ícu lo  3 7 . Tr am i t ación  d e ex p ed ien t es p o r  as ist en ci as. 

  

1 .           La Jefatura de Asuntos Económicos (Servicio de Gest ión Económica) , 
formulará la propuesta de solicitud de autorización de este t ipo de 
indem nizaciones al MAP y en su caso al ME y H, a cuyo efecto la Jefatura de 
Enseñanza y Unidades afectadas rem it irán a dicha Unidad la docum entación 
prevenida, de acuerdo con la periodicidad y procedim iento previstos en las 
inst rucciones dictadas al respecto por la Subdirección General de Apoyo, a 
t ravés de la Jefatura de Asuntos Económ icos. 

  

2 .          Al citado Servicio le corresponde llevar el opor tuno cont rol de las 
cant idades devengadas por este t ipo de indemnizaciones, en relación con los 
im portes anuales máximos que se pueden percibir , con arreglo a lo previsto 
en el art ículo 37.3 anter ior. 

  

CAPÍ TULO VI  

 

RECURSOS 

  
Art ículo 38. Norm as generales. 
  

1. Recursos relacionados con las com isiones de servicio.  
 

           Cont ra las resoluciones de los diferentes Mandos dictadas por delegación 
del Subsecretar io del I nterior,  respecto a las com isiones de servicio con 
derecho a indem nización, cabe interponer, potestat ivam ente el recurso de 
reposición ante el m ism o órgano que las hubiese dictado en el plazo de un 
m es, a contar desde el día siguiente al de la not ificación, conform e a lo 
establecido en el art ículo 116 de la LRJ-PAC y, en todo caso, recurso 



contencioso-adm inist rat ivo ante la Sala de dicha índole del Tr ibunal Superior 
de Just icia en cuya circunscripción tenga su dom icilio o se halle la sede del 
órgano autor del acto or iginario im pugnado, en el plazo de dos m eses a 
contar desde el día siguiente al de la not ificación efectuada, con arreglo a lo 
dispuesto en los art ículos 10.1.i) , 14 y 46 de la Ley 29/ 1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adm inist rat iva. 

  
2. Recursos relacionados con ITR. 
 

           Cont ra las resoluciones dictadas en mater ia de ITR, cabe interponer 
recurso de alzada ante el órgano superior que las dictó, en el plazo de un 
m es, a contar desde el día siguiente al de la not if icación efectuada, con 
arreglo a lo dispuesto en los art ículos 114 y 115 de la LRJ-PAC. 

  

Disp osició n  ad icio n a l  p r im er a. Facultad de desarrollo. 

 Se faculta al Subdirector General de Apoyo para dictar cuantas inst rucciones sean 
necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente Orden general. 

  

Disp osició n  t r an si t o r ia p r im er a.  Implantación Sistema Integral de Gest ión 
Económ ica y Logíst ica. 

 Hasta tanto no se implante el Sistem a Integrado de Gest ión Económica y Logíst ica, 
el Servicio de Gest ión Económ ica regist rará en  soporte inform át ico todos los 
expedientes que t ram ite. 

 I gualmente queda a expensas de la im plantación de dicho Sistem a, la rem isión del 
cuerpo “C”  de la AV al Servicio de Gest ión Económ ica que se establece en el 
Apéndice de procedim iento de las AV (Expedición y proceso de las AV) de la 
presente Orden General o, en su caso, su supresión. 

  

Disp osició n  t r an si t o r ia seg u n d a. Cont ratación servicios t ransporte m obiliario y 
enseres.  

La t ram itación de los expedientes por t raslado de m obiliario y enseres se regirá por 
las norm as previstas en el Capítulo IV de la presente Orden General hasta tanto no 
se lleve a cabo la cont ratación de este t ipo de t ransporte, a tenor de cuanto se 
establece en el apartado 3.5.a)  de la OMP de 
1994.                                                                                                                   
        
                                                                                                                            
                               

Disp osició n  d er o g at o r ia ú n ica.  Derogación norm at iva. 

 La presente Orden General deroga la Orden General nº  57,  de fecha 11 de mayo 
de 1988 (BOC nº  14)  y la Orden General nº  20, de fecha 16 de julio de 1998 (BOC 
nº  20) , ambas sobre indemnizaciones por razón de servicio, así com o cualquier ot ra 
norm a de igual o inferior rango que se oponga a la presente.  



I gualmente queda derogado el apartado Dos del Art ículo 8 de la Orden General nº  
43 (BOC nº  33) , de fecha 13 de nov iem bre de 1997, sobre régimen a aplicar al 
personal que preste servicio en el ext ranjero. 

 Disp osición  f in a l  ú n ica. Ent rada en vigor . 

La presente Orden general ent rará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Bolet ín Oficial de la Guardia Civil. 

  
  
  

  
  
  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
  


